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NORMAS PARA LAS COMUNICACIONES ADMINISTRATIVAS

Se transcribe lo publicado en el Boletín SNEP Nº 141

Se recuerda a los señores Rectores que las solicitudes dirigidas a la Superintendencia deben ajustarse a las normas propias de las comunicaciones administrativas escritas, en cuanto a:

Presentación:
Presentación del material.
[bookmark: _GoBack]1. Papel: de tamaño oficio.
2. Sello: la impresión del sello del establecimiento debe ser fácilmente legible.
3. Escritura: preferentemente a maquina; si se escribe sin interlíneas deberá dejarse una línea en blanco entre los diversos párrafos para facilitar la lectura, si se escribe a mano, se cuidara la claridad de la letra.
4. Margen: en ambas páginas de cada hoja deberá dejarse un margen coincidente de cinco (5) centímetros para compaginación.
Contenido:
1. Encabezamiento: debe incluir:
	a) Lugar y fecha.
	b) Nombre del destinatario y cargo que desempeña.
	c) Nombre exacto de la repartición (Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada).
2. Texto: en cada nota no debe tratarse sino un solo asunto.
3. Solicitante: las solicitudes acerca de situaciones de alumnos llevarán la firma y sello aclaratorio con mención del cargo del Rector del establecimiento.
Las  solicitudes  referentes  a  cursos  y/o divisiones serán	firmadas por el Representante Legal conjuntamente o no con el Rector del Instituto.
4.	De existir gestiones anteriores, deberá citarse número de Expediente o de Actuación interna del
SNEP.

Estilo.
La formalidad es característica del estilo administrativo. Debe evitarse, por lo tanto, el tono
personal. Debe exponerse en forma directa el asunto que motiva la elevación de la nota.
Los datos y circunstancias que fundamenta el pedido y las informaciones pertinentes para el estudio y resolución del mismo, deben indicarse con precisión y claridad. Para ello, se aconseja exponer separadamente cada uno en sendos párrafos u oraciones.

Sello.
En toda comunicación con la SNEP se estampará el sello del Instituto. Este sello deberá contener:
1)	el nombre del Instituto;
2)	la característica.;
3)	Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial;
4)	teléfono, si lo hay;
5)	domicilio;
6)	Código Postal.

Modelo.
Instituto de Enseñanza Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial “N.N.” A -....
T.E.: 123-4567
Del Barco 5467
C.P. 1000 - Capital Federal -
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